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ACTA DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LOZOYA 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

 

ASISTENTES: 

 

Sr. Alcalde: Don Carlos Ruiz González. 

Sres. Concejales: Don Víctor Masedo González, Don Félix Sanz García, Don Claudiu 

Bacescu, Doña Eva Ruiz Acebedo y Doña Yolanda Alamo Encinas. Ha disculpado su 

asistencia Doña Virginia Graña San Macario. 

Sr. Secretario: Don Eugenio Miñón Marquina. 

 

 En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Lozoya, siendo las trece horas y 

diez minutas del día diecinueve de septiembre de 2024 y previa convocatoria firmada al 

efecto, se reúnen, con objeto de celebrar la sesión ordinaria correspondiente a este día, 

los señores concejales referidos con anterioridad, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

don Carlos Ruiz González, y estando presente el Secretario de la Corporación, don 

Eugenio Miñón Marquina.  

 

Abierto el acto por la Presidencia, se pasan a tratar los asuntos incluidos en el 

orden del día de la convocatoria, en la forma y resultados que seguidamente se 

expresan:  

 

Primero.- Aprobación actas pendientes: sesiones de 19.6.24 (ordinaria) y 

1.8.24 (extraordinaria urgente).  Toma la palabra el Sr. Secretario para preguntar a 

los asistentes si tienen alguna observación que formular respecto a los borradores de 

las actas mencionadas. Al no haber aclaraciones ni objeciones sobre las mismas, por 

unanimidad de los asistentes quedan aprobadas las actas de las sesiones de fechas 19 

de junio y 1 de agosto de 2024. 

 

Segundo. Informes de Alcaldia. El Sr. Alcalde informe a los asistentes de los 

siguientes asuntos: 

Concedida subvención para la redacción del avance del Plan General (fase 

primera del plan General) por un importe de 100.000,00 euros, en la que se determina 

un plazo final para la realización de los trabajos de 36 meses, debiendo aprobar el 

Ayuntamiento de Lozoya los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 

técnicas que rijan los trabajos de redacción, en un plazo máximo de seis meses. 

 

Tercero. Dar cuenta de Decretos firmados desde la última sesión ordinaria.  

Pregunta el Sr. Secretario si algún miembro de la Corporación tiene preguntas o 

aclaraciones que formular sobre los Decretos firmados desde la última sesión 

ordinaria, cuya relación resumida se ha adjuntado a la convocatoria y que comprende 
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desde el Decreto número 146/24, de 17 de junio, hasta el Decreto número 229/24, de 16 

de septiembre. Al no haber preguntas sobre los mismos, los señores asistentes se dieron 

por debidamente enterados. 

 

Antes de pasar al turno de ruegos y preguntas se plantea por el Sr. Alcalde se 

determine la urgencia de tratar un nuevo punto en el Orden del día: “Inicio de 

expediente para la venta de la parcela sita en la calle Cuestas nº 2 de propiedad 

municipal, con la que, llegado el caso, se pueda financiar parte de la obra de 

pavimentación de la calle octava para la que hay concedida una subvención de 100.000 

€ y se prevé un coste superior a los 170.000 €.”  

Aprobada la urgencia por unanimidad de los asistentes, por el Sr. Secretario se 

explica que la parcela en cuestión está en el inventario de bienes como bien 

patrimonial y su previsible tasación no excederá del 25% del presupuesto municipal 

por lo que no se requiere autorización del órgano competente de la Comunidad de 

Madrid, a la vista de lo cual los señoras asistentes por unanimidad acuerdan iniciar el 

expediente de referencia, pidiendo tasación oficial de la misma a la Mancomunidad de 

Arquitectura y Urbanismo MSAU. 

 

Cuarto. Ruegos y preguntas. Ninguno 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y cuarenta y cinco 

minitos, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión, de todo lo cual se levanta el presente 

Acta de la que, como Secretario, doy fé. 

En Lozoya a 19 de septiembre de 2024.  

VºB                                                  EL SECRETARIO, 

     EL ALCALDE    


